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BOP de Guadalajara, nº. 75, fecha: miércoles, 19 de Abril de 2017

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HOMBRADOS

DEPURACION OBLIGACIONES EJERCICIOS CERRADOS

1131

Habiéndose  instruido  por  los  servicios  competentes  de  este  Ayuntamiento,
expediente de prescripción de obligaciones que se detallan a  continuación,  se
convoca, por plazo de veinte días, trámite de audiencia trámite y, en su caso, de
información pública, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho
expediente, puedan compadecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o
reclamaciones tengan por conveniente.

Relación de titulares de créditos que figuran en el expediente y que pueden verse
afectados por el mismo:

Ejercicio              Titular del crédito                                                  Importe

     1975                Pósito Agrícola                                                      7,01 €
     1976                Pósito Agrícola                                                    15,63 €
     1977                Pósito Agrícola                                                    17,91 €
     1979                Pósito Agrícola                                                    22,54 €
     1981                Pósito Agrícola                                                    91,43 €
     1983                Pósito Agrícola                                                    81,20 €
     1988                Patronato Sub.                                                   12,14 €
     1989                Fondo Mejoras                                                  412,62 €
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El  presente  anuncio  servirá  de  notificación  a  los  interesados,  en  caso  de  que  no
pueda  efectuarse  la  notificación  personal  del  otorgamiento  del  trámite  de
audiencia.

Hombrados, 17 de abril de 2017. EL ALCALDE: Fdo. Valentín Herranz Navarro


